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el paralelo cuarenta y dos grados tremta y tres minutos Norte.
h~ta su llltersecciÓll con el meridiano cero grados .eintidÓS
mmutos lFste (cuatro); desde este punto. en dirección Norte.
se seguira el meríaiano cero grados veintidós minuta.s Este
h~ta su intersecci~n con el paralelo cuarenta y dos grados
t~emt~, y cuatro mmutas ,Norte (cinco): desde este punto. en
dlr~clOIl Oeste. ~ seguira el paralelo cuarenta y dos gradO$
t,remta y cuatro mmutos Norte, hasta su mtersección con el ¡ne..
ridiano cero grados veÍl1tiún minutos Este (seis); deSde este
punto, en dirección Norte, se seguirá el meridiano cero gra
dos veintiún minutos Este, hasta S11 intersección coh el parale
lo cuarenta y dos grados treinta y seis minutos Norte (siete);
deSde este punto, en dirección Este. se seguirá el paralelo eua·
renta y dos grados treinta y seis nünutos Norte hasta su ln
tersección con el meridiano cero grados veintidós minutos. F..ste
(~ho); desde este pu~to~ t;n di!ección Sur, se seguIrá el :rm:~
Tldiano cero grados vemtldos mmutos Este hasta su interSec
ción con el paralelo cuarenta y do...:; gradOs' treinta y cinco mi
nutos ,Norte (nueve). y desde este punto, en dirección Este. se
segulra el para.lelo cuarenta y dos grados treinta y cinco mI,·
nutos Norte hasta su intersección con el meridiano cero gradQS
treinta y dos minutos Este (PPI, quedando así cerrado el pe..
rimet1'o de esta área, que comprende una superficie de nneyiP
mil noventa y cuatro hectáreas

ARFAS PROCEJ}F:NTF.S 1lEL PERML<;;ü «LOGROÑO:»

Area número cuatro.-Se tomará como punto de partkla (Ppl
el de intersección del paralelo cuarenta. y dos grados ve-intiocbo
minutos Norte, de latitud Norte con el meridiano cero gradOs
cuarenta y siete minutos de longitud Este; desde este punto, en
direeción Este, se seguira €l paralelo cuarenta y dos grados
veintiocho minutos Norte, ha.<;ta su intersección oon el met}.
diano cero grados cincuenta y tres minutos Este (uno); deSde
este pWltO, en dirección Sur, se seguirá el meridiano cero gra.
dos cincuenta y tres minutos Este, hasta su intersección con
el paralelo cuarenta y dos grados vf'int,isieie minutos Norte
(dos); desde este punto, en dirección Este. se seguir(~ el pa.
ra:lelo cuarenta y dos grados veintisiete minutos Norte, hasta
su intersección con el meridIano C€ro grados cincuenta y siete
minutos Este (tres): desde este punto. en direcCión Norte, se
seguirá el meridiano cero grados cincuenta y siete minutas Es
te, hasta. su intersección -con el paralelo euarenta y dos grados
veintiocho minutos Norte ~-cuatrol; desde e~;l:f' punto, en direc
ción Este, se seguirá el paralelo cuarenta y dos 6'1'000.5 vein
tiocho minutos Norte, hasta su intersección con el meridiano
un grado un minuto Este (cinco); desde este punto, en direc
ción Sur, se seguirá el meridiano un gTado Un minuto Este,
hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados
veintiSéis minutos Norte (seis): desde este punto. en dirección
Oeste, se seguirá el pe,rn1e-lo cuarenta y dos grados veintiséis
minutos Norte hasta su intersección con €l nlf'.ridiano cero gra,
dos cincuenta y nueve minutos Este (siete): desde este punto,
en dirección Sur. se seguirá el meridiano _cero grados cincuen
ta y nueve minutos Este, hasta su intersección con el paralelo
cuarenta y dos grados veinticinco minutos Norte (ocho); desde
este punto, en dirección Oeste, se see;uirá el paralelo cWtrenta
y dos grados veinticinco minutos Norte, hasta su intersección
con el meridiano cero grados cincuenta y dos minutos Este
(nueve); desde este PWltO. en dirección Norte, se seguirá el rne~

ridiano cero grados cincuenta y dos minutos Este, hasta su
intersección con el paralelo cuarenta y do!; grados veintisiet.e
minutos Norte (di€z); desde e..<;te punto, en dirección Oeste,
se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados veintisiete minU·
tos Norte, hasta su intersección con el meridiano cero grados
cuarenta y seis minutos Est€ (once); desde este pl.mto, en dí
rección Norte, se seguirá el meridiano cero grados cuarenta. y
seis minutos Este. hasta su intersección con el paralelo cuaren·
ta y dos grados veintiocho minutos None tdoceJ; desde ei:ite
punto, en dirección Oeste, se seguirá el paralelo cuarenta y
do.~ grados veintiocho minutos Nort.€, hasta su intersecClóll con
el meridiano cero grados cua.renta ,\' tre~ minutO!; Este (t.rece);
desde este punto, en dirección Norte, .~f' ."€guil'á el meridiano
cero grados cuar{'nta y tres minutos Est.;., hasta su intersección
con el paralelo cuarenta y dos grados Treinta y tUl minutos
Norte (catorce); desde este punto, ~'ll din,ccíónEste. SE' segui
ni el paralelo cuarenta .v dos grados treinta y un minutos Nor·
te, hasta su intersección con el meridiano cero grados cuaren
ta y siete minutos- Este (qUÜ1(,€I. y desde este punto, en direc
ción Sur, se seguirá el meridiano cero grados euarenta y siete
minutos Este, hasta su intersección CDn el paralelo cuarenta
y dos grados veintiocho minutos Norte jPp), quedando así ce
rrado el perímetro de esta área, que comprende ll:tJa superficie
de nueve mil ochocientas setenta hed,áreas.

Area número cinco.-Se tornará como punto de par:tida (PPI
el de intersección del paralelo cua.rema 'j dOS gl'sdos, treinta y
un minuto.." oe latitud Norte con el meridiano un grado tréce
minutos de longítud Este. Desde es(.f' punto, en dirección 3m,
se seguirá el meridiano un grado trece nli:nutos Este, hasta su
intersección con el pa.ralelo cuarent.a y dos grados veinticinco
minutos Norte (uno): desde <";;;te punto; en dirección Ü€ste,
se seguirá el paralela cuarenta S de;" grados ve1ntic1neo minu
tos Norte, hasta ~'U intersección cun' el meridiano un grado
once minutos Este (dos); desde (\'3t-e punto. en dirección Norte.
se- seguirá el meridiano un gracto once minutos Este,. hasta $U

intersecciou con el paralelo cuarenta y dos grados veintiocho
mínutos Norte- {tres); desd{> este punto. en dirección oeste, se
seguirá el paralelo cuarenta y dos grados veintiocho minutos
Norte, hasta su intersección con d meridiano un grado diez,
minutos Este (cuatro): desde este punto, en dirección Norte.
se seguini el meridiano un grado diez minutos Este-. hasta su
intersección con el paralelo cuarenta y dos grados veiniinueve
!lÚnutO$ Norte {cinco;; desde este- punto, en dirección Oeste.
.se segUirá el paralelo cuarenta. y dos grados veintinueve mi
nutos Norte. hasta su intersecclón con el meridiano un grado
siete minutos E...:;te (seis); desde este- punto, en dirección Norte.
se seguirá el meridiano un grado siete minutos Este. hasta su
intersección con el paralelo cuarenta y dos grados treinta y un
minutos Norte (siete). y desde este punto, en dirección Este,
se segUirá el paralelo cuarenta y dos grados treinta y un mi
nutos Norte, hasta su intersección con el meridiano un grado
trece minutos F~te (Pp), quedando asi cerrado el perimetrQ
de este -área. que comprende una <:uper!!cie de cinco mil tres
cienta.s doef.' hof'ctáreas.

Artículo cuarto,-Be deroga la Orden minlSterial de veinti
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos (<<Boletín Of1~

cieJ.· del Estado» de veinte de junio). modificada por la de vein
tiocho de abril de mil noveciento..~ sesenta y cuatro (<<Boletín
Oficial del E:!'tado» de- nueve de mayo), por la que se autorizó
a las empresas titulares del pel'Iníso de investigación de hidro
carburos «VilIarreal de Alava» para la utiliZación del gas de
los pozoo «CastillQ 1» y -«Castillo 11», destinando los importes
líquidos de la venta de los dra.dos gases l\. incrementar la in~

vestlga.ción.
Los titulares del mencionado permIso presentarán a la Ad

ministración, en el plazo de treinta díaH. a contar desde el de
la publicación de- este .Decreto en el «Boletín Oficial delEs
tado». u,n balance de las y"€ntas realizadas y la aplicación de
los importffi de fas- mismas. cerrado a la fecha del quInce de
diciembre- de mil novecientos sesenta y ocho, en que terminó
el periodo d(>- la primera prórroga del permiso, a efeotos de jus
tifiee.ción del cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden minis
terial de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y do.'>-,
en relación con el destino del importe de las ventas de gas.

Asimismo, los titulares presentarán un informe detallado
sobre los resultados y conclllsione's extraídas de las pruebas
deprortUcción realizadaS y que motivaron el que no se SOUc!4
tase la concesión de explotación prevista en la mencionada Or·
den ministeriaL Por otra parte instarán promoviendo el opor·
tun(} expedíente para la fijación ..-rel destino del gas y de sus
importes dUr3.nt~ la segunda prórroga- del permiso de investí,
gaclón.

Artículo quinto.-8e autoriza, al Ministro de Industria para
dictar las cU..~posiclone-s que sean necesarias pa·ra of'1 eumpIimien~
to de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId •
tr-e-inta. Q{' abril de- mil noveeientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
J08E MARTA L.QPEZ :bE LETONA Y NU&l!:Z DEL PINO

ORDEN de 21 de abril de 1970 por la que se dejan
i'n SUSpenso las obligaciones impuestas a «Industrial
l'rallsformado-ra del TocinD en Aceite, S< A,».

Illnos. Sres.. La Orden del Ministerio de Industria de 15 de
septiembre de '1967 convocó a la iniciativa privada para la ms..
talación de una planta de fabricación de aceites y grasas co
mestibles de tocino de cerdo mediante el proceso de ultrafrac~

cionamiento de grasas por catáJisis selectiva <tUfcase», propiedad
del Patronato «Juan de la Cierva» del ConseJo Superior de In·
vestigaciones Cientfficas.

Resuelta. la convocatoria en favor de la Empresa «:1ndustr181
Transformadora del Tocino en Aceite, S. A.» (ITI'ASA), han
surgido con posterioridad inconvenientes derivados de.la incerti,
dumbreacerca de la acogida del producto en el mercado y de
laR- disponibilidades de- materia prima. Resulta conveniente, por
ello. realizar Estudios detallados sobre dichos extremos y limitar,
se, por el momento, al montaje de una planta piloto, relegando
a un momento más oportuno la instalación definitiVa de la fá~

brica, que deberá veríf:icarse en el lugar técnicamente idóneo.
En virtud de lo Que antf'croe, este Mínist,erio 11a ten1do a

bien disponf'-r
Quedan en· suspenso por tUl período de seis meses, contados

desde la ftcha de- publicación de €Bta· Orden ministerial en el
«Boletín Oficial del Estado», las obligaciones impuestas a la
Empresa «Industrial Transformadora del Tocino en Aceite, So
ciedad Anónim¡~» <rrTASA(, relativas a plazo, capacidad de
producción y ubicación para instalar una planta de fabricación
de aceites y grasas comestibles a partir de tocino de cerdo me
diante .el proceso de ultrafraceionamiento de grasas por catál1~
sis selectiva (<<.U:fease-»), de acuerdo con las bases de la convo--



•
q junio 1970

cutarla f€alizada por Ordenminist~_i:;Udr
de- 1967.

Lo I1UA cOl1'iunico a VV. n. pr,;rn -su :cQno<'inúentQ ;;'
DiK;¡'1m¡OS

DÜIS ¡;marde a vv~_n. mnchoB aüns
M:Hlnd, 2l (le niJ1'jJ de H17(t

iD?E?, DE J.,ilTONA

llnH,:'>. 81'("1. SUbs€cl>{'tario dj) _eL_te pepartamento,Y Pír'retor ,ge
1)(>1':11 (JI,' InduslTiFl.s. QuímicQ.sy-de'lüCnnsr,riJcción:.

ORDEN ele 12 de rnallode 1970 por lA qíle'3e,a;1lto
riza la reserva· provisional,ajalloT,:,de.l:Estadú':pafa
il1vestiQacíánde mineral¡;;sfa:difte:tiYO;f da.m,ppadon
a 530-.1)},de la provincia de Avil(L -

llmo. SL: La Junta de Energia Nllcl~arli~'pl'_OFriQv,i¡;lQ:sóli
ciLud de reserva provisional a favordel'EsUl.do_~para-jnvefltiga.~

ción de minerales radiactivos, en,-un_área-ql1e __exp,resa~ente .
delimita, denominada «Ampliación a 530;;.3», ',;'comprendida,':é,n
la provincia de Avila, conba6eensllscaracteris-th::asgeol6gi~

l:as y preliminares'estudios afectados :sobre:':1a:"mi$ma",al.ob~
Jeto de realizar' los' adec;:uadostrapajos"de:prospecci6n:,y:cOJél.,
siguiente investigación""por el, especial jnterfs.',deJos.. ahld~t:lClS
minerales para la economía nacionai;,."'>" ";::'>

En consecuencia a lo, expuesto; de conf,opnid.adéfm,:10,p*
venido por la vigenteLeydeMinasypumplid()s.)os:,Jrárni~es
previstos por el artículo 151. del Reglarn,ento'"Generalpara
el régimen, de la Mineria, según, tl1odificaci6n-:'de: •.'estefú1tiQ.1Q
precepto dispuesta por 'Decreto,1009/1968"de>.?::,de:.;mayo~:re:-
5ulta aconsejable, Establecer la, opprtUl1aYl::'S-erva ',PI?vhúonal
¡.Jara investigación sobre el área "que'sé: pt;u).tu.a1iza,;.a,feétat;la
'.lctualmente por la suspensión .. qel. df3-recho:a:soUcit~i'IlenniSQS
de. investigación y concesiones··direct~s·.d~ :~xplota.cí6h; seiÚt1publicación efectuada en . el{(Bolt~tín ·Oficial,p,e!' ~:S$t,ª,do».:de
fecha 23 de diciembre de 1969. . . . <.' "". ......:

F~n tiU virtud, ,este Ministerio, :ttpfOpuesta cte.,laDirección
General de Minas, acuerda:

1." Establecer ~ favor del Estado).4.r!?Serya.:"pro-viSlonal
para investigación de minerales ::radiactivosque:,:p:ued.,~I:liim
ontrarse en lostertenos existente~',e.-n,'la ,:actúaUt:iag::Yiasi

mismo, en· los que quedeh libres .n1ientras,subsiS¡ta:'la>,l'~rvi;l;

en un. área cuyo perimetro .sedesigna'.a:CQntiI)UfiCión;.deno
minada {{AmpUación· a .530..3», . J0rr:tprendida.: en: ~a l?rtlvincia:-de
'I."lla, l:iuspendléndose. el. derecho" a.solieitf'X:d~11tro.de:elia;'Jos'
permisos de investigación o concesiones,directa8,.de"'exp1o~a~
ción a que se refiere~€l ~rtlculo •. ·.16 de'-14,',:Ley.,',de·.Minas"y
¡,<'ferente a las sustancias objetode'lapresentlS',':r:~et:V~:

Punto de partida: Se tomarlÍ cO,ll1Q puntodepaJ:tid.a. .;el
vértice topográfico <Nadilla de la S,iel'ra)}~ ... ,'" .•.•.. ' ..... '

Desde el punto de partida, en~Ul'ecciónOeste-,ya· 1'.400
ilwi ros, se eolocar,i la La estaca.

De~de la 1."estaca. en dirección Sur y a 100 metro)~, ·se
colOC8rú la 2,-3. estaca.

De¡;dc la 2,a estar:a, en dirección Oeste y a 2·500 'metros,
'e !~oiocará la S.r> esi:aca:,

Desde la 3.'1 estaca, en dite-cC·ióh 8ur r R 4.000 metros. se
';(~ I:olocnrá la 4." e~;taea

Desdpla 4.n. estaca, en dirección EsH~ y a:lflO;J metro;,;'; se
l'olnca:á la 5." estar:a .

[)e:-;(Je la 5." estaea,en di,l'ecciÓ:i1. }\fortey. a,\f.1.oO:,1tlétr.os;se
\'HC'lve al punto dr.partida,. quedand()nsL eerr,a.~ouJl. pe:rlftle.
l!(¡ de lat'i 1574 hectáteas o pertenencias;

Tor1o~·; lo:'> rumbos se reJierJ::hal Nortu vél'dadet(t

2-" La reserva provísionalpara ,'. inves'tigacióIl;,á@. ,esUtl:ile~
¡'ida, no afecta a Jos derechos derivados',·tie- permisos'de·j,nves-
ri,',ae'ión so\icit.ados ni a la~ conees-ion~', de·:exIllotaclón, dérf-:
vit{!a~:; de dichos perm!sos ,que ,se' hallasen otorgados'o-<i3ntra~
Jllii;¡cíon. .

't" Esta reserva entrará- en vigor el. d·í·l1s1g1.;1i-f1h:te':aLd:é-,Ja
publicación de esta Orden en el .({B()l~t.fl~ Ofici,at'cleL'E:stado»
y pxp-¡ral'ú a los dos años, salvo que ,antes d-e',sl1,' "venCimiento
¡my;~ {-.¡do prorrogada en fotlhaexpUt:ita.

1. A los efeetos de lo, prevenidQen el Jl:'rtíC:41,? ',152 <de'l
Reglan lento General para el régimer¡. de}aMinerla; mpdifi<:a~
do por Decreto 1009/1968. de2 derpllyo,se •.en~ornlend~,-la
mvestigación de. esta .zona ala:Junta "de,mnergla. Nuclear'~\
en su consecuencia, deberá elaborar dicho:Org:anisrno·· ~lPlan
dt~ fn'vestigaeión correspondiente,· .. soITletiénd{)10,;.:.aa.probación
(!t> JD .Dirección Gen¡;lral de .Minas •.•y .. Jijándos.e:J)ara..··..•.. eHi;)<,f1
pl~1zo de (los meSefj siguientes. a.la ... Jechlt:de,·ila,.publicaelón
f'n ('.{ «Boletín Oficial del Estadm¡de ~tareservaprovisional

Lo que comuni.coa V. 1. para su conociil1Íehlo'y,cXecf,Os:
Dios guardf a V. l.
Madrid, 12 de mayo de 1970.---,P: D., él Sübs:e(:retadd.Fer~

nnnrlo Benzo.

llmo. f)F; Director genetAl dé Minas-~

ORIJp;N d,e 12ciemal1O de 197() por la que se
apTy.~lxL eL programa f1eneraJ4e Investiqación de
la ~ona flereservf1. a favor del E.'>tado (Salamanca.
treinta 1/' uno}) {SaZa11t'átlHt} '/l' e~tablecimiento de
la reseri,'adefirrítirq,.

11m,o, Sr.: La J1.wta,de Bnergia. Nuclear ha pJ'esentado ~1.'o
grama' General de lnvestigl3,yión' de. la zona reservada provlslo
nalme~te .a,favor del .. EstadO ..pa:ra ... to(ia;clase de .sustancias
minerales, ex:cll1Ídqs lofO> hjd.r:OGarbm~os. tluidosy las rocas bitu
tninosas,denominada '(sala'm-¡;tnca .treinta Y .unQ)l, sita. en los
términos¡nu~il:~i.Pa:les.de:AlberguerfadeArgªflán;Puebla de
Azaba, Casillas, de,Floresy :Fuent~guinal(1o, de la provincia
d,e .Salaroanca-,,'· establecidas,· . por. Ordell. ·rrlinisteri~l de .. 8 de
agosto de,19fi4, .. para. debido .. cu~plimietltode lo preceptllado
enJa dIspósiciÓJ:lsegupda ,.del: 'Decreto 1,009(1968, de 2 de mayo
~que, mpdinc?- <el articulado .. Jobre. minas y .zonas reservadas
a f-avor del ,Estado, a'que,se· refiere, el capitulo III del Utu~

lo, IV del ,Reglamento General.para .el .. régimen de .la Mine
rja~., ·.al pfppi'o .. tiempo ·.,que· se reitera por· dicho Organismj)
su peti'cióua,nt,er-l.or de establecimiento de, la reserva definitiva
en BcllÍ-rea apuntaqa.

$:}{aminado'·e~contenido:'del programa, ... se pone de relieve
el .impo:rt-a:n:~e .estudio··.reali~ado por la.J~nta de Energía Nu
dear,.situárrd()~eel1.CondJéione:) propicias .qlle le permiten el
plapeamien.1o .de una· .serie de actividades ..· de extraordinario
¡n:terés.pa:r.~:'la .. posibleiriiciaciÓn-.el'l. un futuro prÓximo-,.,.de
h' ·explpta,ción.··deestazQná de reserva.

Cump]ido~;. ,de otra ..parte, los trámites. senaladospor 105
art;culQs f¡:.lde,· la :Leyd.e Niinas y I53del R.eglamento General
:parl1.e1' r~gimen de JaMíneria, se;g}in modificación de este
tütimo pre~elJto es.tablecidft por Decr-etol00911968. de 2 de
!flayo, asi':cQn:i0tenie,J:ldQen~f~uenta, Jo prevenido por la dis~
posiCión s~g,llndadel l1lencionado Decreta,'se estima, por todo
eIlo,aconse:-jab]e en 1~ .... actualidad co:pfonnar el estado de la
a.ll1dida zapa de reserva en relación' a los resultados obt.e
nidos.

En sil yirtUl:i, este.l\i1ini5terio, n propuesta de la Dirección
General de Minas, a(~t;ierd;l:

1." .~stablec~r la, reSetVadefinitiva ;&. ~av-or del Estado para
expl{)Jai}.iónde: yacimien,t~sde toda clase· de sustancias. mine..
rales,··.exclufdoslos, .. hidrocarburos: ·flUí¡jos .. ·~·. -las; rocas bitumino
sas en. l~zonaden(lminada,'«SaJama,nc-S,.tr,eintayunan, ubica·
(ja. en IQs. tét:minos·. Jl1unieipales'·de.··.Alb'erga,ria de Argañán.
¡:¡uebla de:Aza:}.1a,9asiUasd.e. Flo.resy .Fuent~ujnaldo, de la
provtncia ,de'Salamanca, cuyo perímetro a eontinuación se
deli.ntita:

Punto departida: Se- ha tomado comotal el vértice geodé
~icof>i.tuado·ell la·parte ... más,.altadel «Cerro de Las Aventu
rerasll:--el rpisr:no .delpermiiSO de. investigación «Mari» cinco
mllVeilltiun~,-cuyas>Visuales·son jas ,siguientes:

A vértIc,.". geodésico ValqesapH1o, Norte 12 grados 11 minu~

\:0:-> Oeste.
Pi t-orte de la Iglesia de Puebla de- Azaba, Norte 21 grados

41n,tinutos Este,
A torre de 1:;\ IgI€sia de Castillejo de Azaba, Este 44 grados

25mitmtosNórte; esto$úngulos están dados en l.U1idades ~:e

:-~Hg€simales.

Desde 'eLJHlnt;o de, partidá-, en direeeh\n Oi'sh' ~' 27,70 me*
trils, se coloGJ:lY:t la L" €!';í-acR.

D'eSdelá>L" f'sb:lCá, tn direccIón Sllr y a 500 metros, se
(:oloca.rá !tí R~ estaca.

1Jesde 1,a'.·2J> es.thca'; en dir~ción Este y a 700 metros, se
r;olocará la 3,"· €'stacR.

Desde la, 3,'1. estaca, en q,i:rección Norte y él 700 metros, se
eNocará la 4." :estaca.,

Desge la~"l,estaca. en dire:e~ión Este y u 100 metros, se
colocará la 5.·s estaca.

Ú;ésde la:, 5,-ft. esta.ca, en dirección N(lrtey a 100 metros, se
('olocará 1.a.6,:' estaCa,

Pl'!cS9é la.ELa ... estaca eh dirección Este y a 500 metros, se
éúlocaráln. 7.'" estaca.

Desdela,1.1'estacll;, en dirección Norte :v n, 4-00 metros, se
colÜeara la S.;!· estaca.

De&dela S.a 'estaca,. en dirección Oeste y :1. 100 metros, se
col1lcJlrá In !V'€stacfl.

Desde :,ht<·9.'l'estaca, en dirección Nor1:é y ro 300 metros, se
colocará ·13. '1{}.a estaca.

Desqe 1a.--lO." estaca. en direeciónEste y u. 300 metros, se
colocará l~ ,IV estaca

iJeSde la IV' .estaca, en dirección Norte y a- -300 metros, se
co1ocará .la'12,..a: estaca,

Descie:· la 12••~~ estaca; en dirección. Oeste y ;l 300 metros, se
C()locarál:~;::13,a~~aca.

:Desde lal$,nest;¡,cll, en dirección Norte y a 100 metros, se
eólocará ·la J4. a,esta.ea.

DeS,de la. ,14.'" estaca, en dirección Este y a 300 metros, se
col~arála'l5.ll,·.e,staca.

D~sde .la':15,¡':e5Gaca; en. d~rección Norte y a 200 metros, se
colocaré. la ·.·.16.a.estaca.

;Desde la, 16·ll- esta.ca. en, dirección Este r a 5.700 metros.
se colocará la 17,aestae-a.


